
DEDUCCIÓN FISCAL
PERSONAS JURÍDICAS

CUALQUIER 
DONACIÓN

DEDUCES
50 %

DONACIONES PLURIANUALES
Importe igual o superior a lo 
donado en los 2 últimos años

DONACIONES 
PLURIANUALES

LÍMITE 
DEDUCCIÓN 

BASE 
LIQUIDABLE

15 %

DEDUCES
40 %

CON 
INDEPENDENCIA 

DEL IMPORTE 
DONADO

LÍMITE 
DEDUCCIÓN 

BASE 
LIQUIDABLE

15 %


